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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 042-2021-UE ENSAD/DG 

Lima, 25 de mayo de 2021. 

VISTO: 

El Informe N° 006-2021-UE ENSAD/OA-AL, remitido a la Dirección General con 
Oficio N° 047-2021-UE ENSAD/OA de fecha 17 de mayo de 2021, y;   

 CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directoral N° 005-2021-UE ENSAD/DG se aprueba la 
VERSION N° 01-2021 del Plan Anual de Contrataciones de la Escuela Nacional Superior de 
Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”-ENSAD, correspondiente al Año Fiscal 2021; 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018- EF, en adelante el 
Reglamento, establece que luego de aprobar el Plan Anual de Contrataciones, éste puede 
ser modificado en cualquier momento durante el Año Fiscal para incluir o excluir 
contrataciones; 

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento, dispone que la entidad debe 
publicar las modificaciones de su Plan Anual de Contrataciones en el SEACE y, cuando lo 
tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (05) 
días hábiles siguientes a la aprobación de las modificaciones e incluir el correspondiente 
documento modificatorio; 

Que, el numeral. 7.6.1. de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD- Plan Anual de 
Contrataciones, aprobado mediante Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE, en adelante la 
Directiva, señala que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones puede ser 
modificado en cualquier momento durante el Año Fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

Que, el numeral 7.6.2. de la Directiva, dispone que toda modificación del Plan Anual 
de Contrataciones debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por 
el Titular de la Entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, el numeral 7.6.3 de la Directiva, señala que es de aplicación para toda 
modificación del PAC, lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda, 
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el 
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho 
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el 
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Resolución Directoral N° 042-2021-UE ENSAD/DG 

SEACE en su integridad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su aprobación, 
así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere; 

Que, con Informe del Visto se concluye recomendando la modificación del Plan Anual 
de Contrataciones de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, correspondiente al Año Fiscal 2021, mediante la inclusión del procedimiento de 
selección del servicio de limpieza y mantenimiento de las instalaciones de la ENSAD, por un 
valor estimado de S/ 397,944.82 (Trescientos Noventa y Siete Mil Novecientos Cuarenta y 
Cuatro con 82/100 Soles);  

Que, es necesario aprobar la modificación Plan Anual de Contrataciones de la 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, correspondiente 
al Año Fiscal 2021, a fin de incluir la contratación señalada en el considerando anterior según 
detalle siguiente:  

     CUADRO N° 01 

PAC  TIPO DE PROCESO 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE 
LOS BIENES, 
SERVICIOS Y 

OBRAS A 
CONTRATAR 

VALOR ESTIMADO 
DE LA 

CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA 

4 
ADJUDICACION 

SIMPLIFICADA N° 
01-2021 

SERVICIO 

SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE 
LAS INSTALACONES 

DE LA ENSAD 

S/ 397,944.82 MAYO 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°008-2021-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 07 de enero de 2021, se designa a los Responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2021, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 
de fecha 14 de enero de 2021, se resuelve: “Artículo Primero. -  Encargar las funciones de Director 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora 
Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir de del 14 de enero de 2021, en adición a sus funciones, hasta 
que se implemente y culmine el proceso de encargatura bajo la normativa correspondiente; 
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Resolución Directoral N° 042-2021-UE ENSAD/DG 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y jefe de la 
Oficina de Administración, y;  

De conformidad con la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021; Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF; Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; Directiva 
N° 002-2019-OSCE/CD- Plan Anual de Contrataciones, aprobado mediante Resolución N° 
014-2019-OSCE/PRE; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU que formaliza la 
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010. Ministerio de Educación; Resolución N° 008-
2021-MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: 
Ministerio de Educación correspondiente al año fiscal 2021, Resolución Directoral N° 00002-
2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA, que encarga las funciones de Directora General de la 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora 
Isadora Lucia Lora Cuentas, y Resolución Directoral N° 037-2020 UE-2020 UE ENSAD/DG, 
que aprueba el estatuto de la ENSAD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. – APROBAR, la (VERSION N°02-2021) del Plan Anual de Contrataciones 
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” - ENSAD 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2021, a fin de incluir un (01) procedimiento de 
selección, según se detalla en el cuadro N° 01 siguiente: 
 

     CUADRO N° 01 
 

PAC  
TIPO DE 

PROCESO 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, 
SERVICIOS Y OBRAS A 

CONTRATAR 

VALOR 
ESTIMADO DE 

LA 
CONTRATACIÓN 

FECHA 
PREVISTA DE LA 
CONVOCATORIA 

4 
ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA 

N° 01-2021 
SERVICIO 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACONES DE LA ENSAD 

S/ 397,944.82 
 

MAYO 

 

 
Artículo 2°. - ENCARGAR a la Oficina de Administración la implementación y 

ejecución de la (VERSION N°02-2021) del Plan Anual de Contrataciones de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” - ENSAD para el año 
fiscal 2021, así como la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Sistema 
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Resolución Directoral N° 042-2021-UE ENSAD/DG 

Electrónico de Contrataciones de Estado - SEACE, en un plazo no mayor de cinco (05) días 
hábiles de aprobado. 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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